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Asociacion Nacional para la Defensa
del Derecho a la Objecion de Conciencia
del Personal Biosanitario




Jaén, 16 de septiembre de 2011

Estimado Presidente:
(…)

Como sabrá, hace pocos días se conoció el caso de una joven que sufrió un ictus cerebral a consecuencia de la ingestión de una píldora post coital (adjunto el artículo de la revista “Medicina Clínica” que se refiere a este caso). Por desgracia, ese tipo de incidencias no es la primera vez que suceden, como ha señalado el propio Jefe de Servicio del Hospital que atendió a la paciente, y reconoce, por otro lado -aunque referido más en concreto a accidentes tromboembólicos- el informe emitido el 7 de octubre de 2010 por la AEMPS, con ocasión de la aprobación de la dispensación sin receta.
Nuestra asociación, junto con otras entidades profesionales que recogían el sentir de más de 4000 farmacéuticos españoles, ha denunciado en numerosas ocasiones ante el Ministerio, el Consejo General de Colegios y Comunidades Autónomas, la publicidad oficial engañosa que ha acompañado a esta medida y que incidía en que se trata de un producto inocuo. Lamentablemente, nuestras denuncias (siempre apoyadas en razones sanitarias) han sido recibidas, por lo general, con poco interés, cuando no con manifiesto desdén. 

Desde que el septiembre de 2009, comenzó la venta en farmacias sin receta y sin límite de edad, hemos recogido numerosas denuncias y quejas por parte de farmacéuticos: la ausencia de control médico, la venta a menores a los que no se puede identificar, la solicitud de la pdd por parte de varones, las respuestas agresivas con amenaza de denuncias, etc, son corrientes. En esas condiciones, el farmacéutico, que debe ser un profesional del medicamento, difícilmente puede ejercer esa función, sin arriesgarse a denuncias o a situaciones desagradables.

Como puede imaginar, la dispensación sin receta en farmacias, ha propiciado no sólo un incremento de la demanda (y de los beneficios), sino la “emigración” de los pacientes de centros de salud a oficinas de farmacia, haciéndose casi imposible el seguimiento terapéutico y, en su caso, la notificación de reacciones adversas. Con todo, tenemos informaciones de los servicios de Farmacovigilancia que, de tratarse el asunto con el rigor que requiere una cuestión de salud, deberían llevar a un replanteamiento de esta medida. Aún estamos a tiempo, porque cabe imaginar que los efectos negativos de la política sanitaria sobre la cuestión, se dejarán sentir cada vez más en el futuro, habida cuenta de que se calcula que más del 30% de las consumidoras son menores.
Estoy persuadida de que buena parte de los farmacéuticos no estamos satisfechos con esta situación, pero echo de menos un mayor apoyo por parte de los Colegios. Pensamos que el hecho de haber saltado a la opinión pública el caso del ictus, puede ser un buena razón para que desde los Colegios, se reclame la vuelta a prescripción médica y se tomen, cuanto menos, medidas expresas para amparar la actuación de aquellos farmacéuticos que, por razones de ciencia y de conciencia, se niegan a dispensar la píldora del día siguiente.
(…)

Cordialmente,
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Mª Dolores Gómez Armenteros

Farmacéutica y Presidenta de ANDOC
